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MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo, 1 6 NOV 2022
2022/05/001/1958 VISTO: la gestión promovida por CNARD S.A.D., mediante la cual solicita 

autorización para importar con exoneración de gravámenes, determinados 
bienes;

RESULTANDO: I) que la gestionante es una Sociedad Anónima Deportiva, 
inscripta en el Registro de Instituciones Deportivas a cargo de la Secretaría 
Nacional del Deporte, dependiente de la Presidencia de la República;

II) que los bienes a importar serán utilizados en 
cumplimiento de los fines institucionales;

III) que de conformidad con el artículo 180 de la Ley 
N° 19.438, de 14 de octubre de 2016, el Ministerio de Industria, Energía y 
Minería informó que la importación de referencia no es competitiva con la 
industria nacional;

CONSIDERANDO: que la gestionante se encuentra comprendida en lo 
dispuesto por el artículo 82 de la Ley N° 17.292, de 25 de enero de 2001, en 
tanto cumple con el requisito establecido por el inciso 3o del artículo 70 de la 
citada norma;

ATENTO: a lo informado por la Asesoría Jurídica del Ministerio de Economía 
y Finanzas, así como lo establecido en los artículos 70 y 82 de la Ley 
N° 17.292, de 25 de enero de 2001;

'WTO 0 B 4 8
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

R E S U E L V E :

1o) Declárase a CNARD S.A.D., exonerada del pago de los siguientes tributos: 
v m /a -d g  Tasa Global Arancelaria, Impuesto al Valor Agregado, Tasa Consular, Tasa 

de Servicios Automatizados y Tasa de Servicios Extraordinarios, en ocasión 
de la importación de los bienes descriptos en la factura N° 123299, de la firma 
Rogue, por un valor de U$S 33.029,68 (dólares estadounidenses treinta y tres 
mil veintinueve con 68/100) y el flete descripto en la factura Serie A 
N° 0006214, de la firma Central Cargo S.A.S., por un valor de U$S 672,67 
(dólares estadounidenses seiscientos setenta y dos con 67/100), cuyas copias 
se adjuntan y forman parte de la presente resolución.

2o) Los bienes que se mencionan precedentemente no podrán ser enajenados 
por un plazo de 10 (diez) años, a partir de la fecha de su introducción definitiva
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al país según lo dispuesto por el artículo 450 de la Ley N° 16.226, de 29 de 
octubre de 1991.

3o) A los efectos del correspondiente control por parte de esta Administración, 
la institución beneficiaría de la exoneración, deberá: a) presentar a la 
Comisión de Seguimiento creada por Resolución del Ministerio de Economía 
y Finanzas de 1o de octubre de 2003, cuando ésta lo disponga, una 
declaración jurada con certificación notarial de firmas, en la que deberá 
constar la localización de los bienes objeto de exoneración, un informe 
detallado con respecto a su utilización durante el período, indicando y 
justificando eventuales casos de inutilización o pérdida de los mismos; b) 
llevar un registro de los bienes exonerados, en el que deberá constar la 
información referida precedentemente, debidamente actualizada, y que 
deberá ser de acceso inmediato para la Administración.

4o) El incumplimiento de las obligaciones referidas así como cualquier 
desnaturalización en el uso de los bienes importados al amparo del presente 
régimen, dará lugar al inicio de los procedimientos a efectos del cobro de la 
totalidad de los tributos exonerados, más las multas y recargos 
correspondientes, lo que se comunicará a la Dirección Nacional de Aduanas 
y a la Dirección General Impositiva a sus efectos.

5o) Comuniqúese a la Dirección Nacional de Aduanas y a la Dirección General 
Impositiva, notifíquese y pase a la Comisión de Seguimiento creada por 
Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas de 1o de octubre de 2003.

lacalle POU LUIS
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545 E. 5TH AVE. 

COLUMBUS, OH 43201

(614) 358-6190

TEAM@ROGUEFITNESS.COM

Facturar A:

CNARD S.A.D 

MAHOMA 4481 

MONTEVIDEO 11300 

URUGUAY 

R U T :219029670016

Enviar a: 

CAROTRANS 

100 WALNUT AVE 

SUITE 202 CLARK 

NJ 07066

Fecha 7/18/2022

Costo total de Equipamiento $33,742.48

Descuento ($2,257.86)

Envió (LTL) $1,545.06

Total Final $33,029.68

Factura# 123299

37 5 Ibs

37.5 Ibs

37.5 Ibs

Rogue

Rogue

Rogue

Rogue Bella Bar 2.0 (eje rosa/funda 
______________negra)___________

Rogue Bella Bar 2.0 (eje morado /  funda 
______________ negra)_____________

Rogue Bella Bar 2.0 (eje verde/ funda 
______________ negra)___________

RA0584-H2038-IL

RA0584-H2096C-IL

RA0584-H7489-EBLACK

$287.63

$287.63

$311.66

$315.38

$315.38

$311.66

50.2 Ibs

49 Ibs

49 Ibs

49 Ibs

48.53 Ibs

6.5 Ibs

1.14 Ibs

Rogue

Rogue

Rogue

Rogue

Rogue

Rogue

Rogue

Rogue Ohio Power Bar 45lb (acero

____________desnudo)__________
RA0586-RWRW $289,36 $578.73

Rogue Operator Bar 3.0 (eje verde oliva/ 
_______manga negra media)__________ RA0601-H405-EBLACK $369.41 $369.41

Rogue Operator Bar 3.0 (eje de leva gris 
________ Tek /  funda negra)_________ RA0601 -HKCAM-IL $422,62 $422,62

Rogue Barra (camara Tiger 
Stripe Woodland /  funda negra) RA0601 -HTCAM-EBLACK $427,72 $427,72

28.5mm Rogue Bar 2.0 (eje de zinc negro 
_____ con fundas de zink brillantes_____ RA0604-BLBR $292,26 $584,52

Anillos de metal ROGUE correa color 

________ canela del desierto_______ RF0325-DT $114,68 $458,72

Arnés de trineo Rogue FP0001 $66,31 $132,62
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* Las cotizaciones de envío solo son válidas por 24 horas

* Todas las versiones anteriores de este formulario están obsoletas

* Asegúrese de que los artículos y las cantidades en esta cotización sean correctos antes de realizar su pedido

* Los productos personalizados requieren revisión y aprobación por parte del equipo creativo de Rogue y pueden requerir modificaciones para su fabricación.

* 100% debido al pedido a menos que se acuerde lo contrario

* Todas las PO se procesan con términos Net 30 a partir de la fecha de envío del pedido. Las órdenes de compra de más de $25,000 requerirán un depósito del 50 % para iniciar el pedido. El 50 % restante del saldo 

tendrá 30 términos netos * * a partir de la fecha de envío del pedido* *Si no se recibe algún monto facturado antes de la fecha de vencimiento, entonces, sin limitar los derechos o recursos de Rogue, (a) los montos 

pendientes se devengarán intereses moratorios a razón del 1,5% del saldo pendiente por mes, o el máximo permitido por la ley, el que sea menor, y/o (b) los pedidos futuros podrán estar condicionados a una 

reducción o eliminación de plazos.
* Tra<; la rnnfirmarifSn Hp p^tp PpHíHo v/n la arpntarirSn Hp ln« nrnHnrtns ^nliritarln»; iKtpH arpnta pctnc término»; Hp rréHito
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10.94 Ibs

13 Ibs

85 Ibs

7.71 Ibs

5.96 Ibs

17.65 Ibs

5 47 Ibs

47.41 Ibs

5.9 Ibs

6.42 Ibs

3.3 Ibs

1.5 Ibs

13,18 Ibs

68.55 Ibs

72.2 Ibs

94 44 Ibs

Rogue

Rogue

Rogue

Rogue

Rogue

Rogue

Rogue

Rogue

Rogue

Rogue

Rogue

Rogue

Rogue

Rogue

Rogue

Rogue

M ina  te rre s tre  In d iv id u a l 5 /8

Par d e  so p o rte s  su izos para  

______ m o n ta je  en p a re d ______

Barra tra m p a  R ogue  TB-2

_______ R oque M u ñ e q u e ra  R oque_______

H -52 C o lg a d o r d e  Usos M ú lt ip le s

Barra la te ra l de  acero  In o x id a b le  R ogue

T r iá n g u lo  d e  e m p u ñ a d u ra  d e  R ogue

------------ (empuñadura-estándar)______
R ogue Banco  U tilita r io  2 .0 

___________ (con p ies d e  g o m a )__________

_______ Banco /  R em o Percha 2,0________

_____________ 3x3 Media Tira 2.0______________

S o p o rte  de  B anco  v e rt ic a l - A d j

___________Bench  2.0 (TXT Black)____________

A cce so rio  d e  ca b le  d e  m a n ija  

______________ú n ica  de  R ogue______________

Rogue TF-1 entrenador de tibial anterior

Rogue Echo GHD entrenador de glúteos/ 
isquiotibiales/caderas_________________

Á rb o l d e  p lacas ve rtica le s  R ogue  2.0 

T rin e o  d e  p e rro s  R ogue  Echo 

(con plástico)

RA0017

RA0682

RA0711

RA0723

RA0997

RA1078

RA1171

RA1362

RA1394

RA1839

RA2041

RA2227

RA2645

RF0587

RF0644

RF0717-P

2

2

2

1

2

2

2

2

2

5

2

2

1

2

1

2

$108,86

$64,39

$389,11

$103,72

$50,91

$170,61

$88,91

$213,36

$44,74

$41,17

$38,56

$52,36

$166,92

$418,86

$238,92

$323,86

$217,72

$128.78

$778,22

$103,72

$101,82

$341.22

$177,82

$426,72

$89,48

$205,87

$77,12

$104,72

$166,92

$837,72

$238,92

$647,72
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61.8 Ibs Concept2 Esquí Erg Concept 2 con PM5 C2-PN2715-US 2 $77000 51,540.00 j  /¿a
43 Ibs Concept2 Concept 2 Esquí Erg Base de Piso v2 C2-PN2720-US 2 5246,23 5492,47

66 Ibs Concept2
Remo modelo D BLACK Concept 2 

con monitor PM5 C20003-5 2 $950.00 51,900.00

50.5 Ibs Rogue Amortiguador de choque (par) AB0012 1 $243 70 $243.70

2.05 Ibs Rogue Almohadilla de empuje de cadera Abmat AB0013 4 $48.70 $194 80 1
46 Ibs Rogue

Almacenamiento de rodillos de espuma 

oara montaie en pared de Roque RA1095 1 5148.67 5148.67

0 Ibs Rogue
Strongfit Sacos De Arena 

Clásicos Nearos SCF0001-140 1 $117.00 $117.00 T
0 Ibs Rogue Strongfit Sacos De Arena Clásicos Gris SCF0002-200 1 $117.00 $117.00 ák ~
0 Ibs Rogue Strongfit Sacos De Arena Clásicos Rosa SCF0004-260 1 $117.00 $117 00 ■
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CENTRAL CARGO
INTERNATIONAL. COMMERCE & LOGiSTiCS

CENTRAL CARGO S.A.S
Tel.: +598 26282132

DE HERRERA AVDA. DR. LUIS ALBERTO 1248 
301

MONTEVIDEO, URUGUAY 
MONTEVIDEO 

Sucursal: 4

218714150016
Tipo CFE m
e-Factura

Serie Número Forma de Pago Moneda
A 0006214 Crédito USD 141.057

Período Facturación Fecha de (

RUC COMPRADOR
219029670016

10- 10-2022
jg p g M I

Domicilio Fiscal

MAHOMA 4481 - MONTEVIDEO 

Localidad

wm

S/l MONTEVIDEO

Fecha Vencimiento

10- 10-2022

Cliente

CNARD SOCIEDAD ANONIMA 
DEPORTIVA

CP Cód. País País

UY URUGUAY

CONCEPTO CANT UNIDAD P/UNITARIO DESCUENTO TOTAL
FLETE IMPORTACION MARITIMA 1,000 SERV 592,67 592,67

SEGURO TRANSPORTE IMPORTACION EX 1,000 SERV 80,00 80,00

Subtot No Gravado Subtot Expo. y Asim Subtot IVA Susp Subtot T. Básica Subtot T. Mínima IVA T. Básica IVA T. Mínima TOTAL FACTURA

672,67 672,67

TOTAL A PAGAR 

__________ 672,67

ADENDA

ORIGEN: NEW YORK 
MONEDA: DOLARES USA 
MAWB-MB/L: JERMTV2233003 
HAWB-HB/L:-----
VUELO/BARCO: MSC DARDANELLES/UA239R 
CARPETA: 1326H 
Orden Cliente: SO
6273

DESTINO: MONTEVIDEO - TRANSPORTE MARITIMO 

KILOS: 532.07
BULTOS:2

CBM: 3.841 
POSICION: IM10-00700-2022 

Contenedores:&nbspMSMU4411520

Res. 19/08/2020

Puede verificar comprobante en: www.dgi.gub.uy 

IVA al día

CAE nro. 90211463731 Serie A del 0002401 al 0007400

Fecha de vencimiento CAE

Cód. de Sea. IxSimE iR_nQ-9n9n

http://www.dgi.gub.uy

